RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001025, Ent. N° 3458/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción para el suministro de tritubo de polietileno y manguito roscado para empalme de tritubo, para ser instalados en su red de fibra óptica al hogar (FTTH);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 118/14 de fecha 30/01/14, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF, dispuso la adjudicación a Nicoll Uruguay SA, por un monto deU$S3:179.808 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/3/14, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 440/14 de fecha 28/3/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que la contratación resulta imprescindible para la instalación subterránea de los cables para las redes FTTH, tratándose de un material de utilización reciente que representa un ahorro respecto a los utilizados con anterioridad;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que se mantiene incambiado el motivo que ameritó la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                               EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6/3/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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